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COORDINADORA REGIONAL DE  AUTORIDADES COMUNITARIAS

DE LA MONTAÑA Y COSTA CHICA DE GUERRERO

COMITÉ EJECUTIVO DE LA POLICIA COMUNITARIA

Calle del Trabajo S/n Barrio San Isidro, San Luis Acatlán, Gro. Territorio Comunitario.               Teléfono 01 741 41 4 31 50.
Montaña y Costa Chica, Territorio Comunitario, Gro. 1 de septiembre de 2011
A LAS ORGANIZACIONES FRATERNAS
A LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA, A SUS FAMILIARES
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

AL PUEBLO EN GENERAL
Antes que nada reciban un cordial saludo. Nos dirigimos a ustedes para conocerlos y compartir nuestra experiencia. 
Somos una Institución Regional integrada mayoritariamente por pueblos Ñu Savi y Me’ phaa, que a lo largo de la historia siempre hemos estado en el olvido, en el desamparo y en la discriminación.

Nuestra Institución Comunitaria surge en 1995 a raíz de la inseguridad que había en nuestras regiones Costa Chica y Montaña. Nacimos como una ronda de campesinos que cuidábamos los caminos y a nuestra gente. El objetivo durante los primeros años era únicamente detener a la gente y entregarla a las autoridades del Estado. Sin embargo, pronto nos dimos cuenta que nos faltaba seguir caminando. La mala actuación de las instituciones del gobierno, encargadas de procurar, impartir y administrar justicia, su corrupción y la impunidad, nos obligaron a organizarnos y a buscar un camino propio para el bienestar de nuestras comunidades. Así surge la Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias, como una respuesta colectiva a problemas comunes.
A lo largo de dieciséis años de lucha hemos aprendido que no basta con haber disminuido aproximadamente 98% el índice de inseguridad, pues los problemas que la causan aún permanecen. Nuestra región padece un bajo nivel de desarrollo económico, social y educativo, sobresaliendo la pobreza extrema, la discriminación y la inseguridad alimentaria. Es por esto que hemos decidido diversificar nuestra lucha, y, desde 2007 comenzamos a dar pasos en la construcción de un proyecto de Desarrollo Integral de los Pueblos, en el que generamos desde nuestras posibilidades: salud, educación, seguridad alimentaria y equidad de género.
Tenemos ánimo de victoria y de esperanza, porque sabemos que la organización de los pueblos es el pilar fundamental de nuestra Institución. 
Los llamamos a mantener y fortalecer la organización colectiva que es la base de nuestra Policía Comunitaria, en la que hemos aprendido a decidir juntos a través de Asambleas Generales. 
En nuestro andar, también hemos aprendido de eventos como este, comprometiéndonos, a reconocernos en todos y cada uno de los movimientos que luchan, buscando mejores condiciones de vida, solidarizándonos ante la represión, fortaleciendo los lazos de apoyo mutuo, aportando nuestros esfuerzos para construir un camino común.
También los llamamos a no olvidar algunas otras razones que originan la violencia y que no están relacionadas con las formas conocidas de “crimen organizado”. Sabemos que en la lucha siempre hay piedras que obstaculizan nuestro andar. Una de ellas se hizo presente el día 5 de noviembre de 2010, cuando llegaron a nuestra Casa de Justicia, en la Comunitaria, algunos representantes de la Minera Hochschild México S.A. de C.V. para informar que pretenden instalarse en las comunidades de la Costa Chica y la Montaña. Esto sin duda devela una violación flagrante a los derechos de los pueblos sobre nuestro territorio. Enfrentamos nuevos retos, formas de violencia que no conocíamos hasta ahora y nuestra única respuesta es, ha sido y será la organización de los Pueblos.

Abrazamos su dolor y lo hacemos nuestro,  esperamos que nuestra experiencia y la manera activa de enfrentarnos a él, sean parte de su lucha. No existe otra forma de enfrentar la violencia que la organización colectiva, busquemos construir los acuerdos entre nosotros.
Fraternalmente

¡Solo el Pueblo Apoya y Defiende al Pueblo!

“El Respeto a Nuestros Derechos, Sera Justicia”

Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias – Policía Comunitaria









